
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 04 de noviembre de 2021 

 

Radicado No. 2021-00686-00 

 

Subsanada en debida forma la anterior demanda y por reunir los 

requisitos previstos en los artículos 82 y 406 del C. G. del P. se dispone: 

 

Primero: Admitir la demanda DIVISORIA instaurada por LUIS 

MAURICIO, GLORIA AMPARO y AIDA PATRICIA FIQUITIVA 

SEGURA, LIBARDO MILCÍADES, CARLOS JULIO, HÉCTOR 

HERNÁN y RAÚL FIQUITIVA JIMÉNEZ contra ASHLEY SAMANTA, 

DALLANA ANDREA, KATERIN JULIET, KEVIN STEVEN, LUIS 

CARLOS, RYAN GUILLERMO y SCARLETT ANGELINA CASTRO 

FIQUITIVA, ANA ISABEL ANGELA MARÍA, JOSÉ MILCÍADES, 

LUIS ALEJANDRO, MAGDA DEL PILAR y ROSA INÉS FIQUITIVA 

SEGURA. 

 

SEGUNDO: Tramitar conforme a lo previsto en el artículo 409 del C. 

G. del P. 

 

TERCERO: Correr traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: Decretar la inscripción de la demanda sobre el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N-20487656. Ofíciese, por secretaría, a la oficina 

de registro de instrumentos públicos correspondiente. 

 



QUINTO: Reconocer personería para actuar a la abogada María 

Mercedes Castillo Aguilar, como apoderada de la parte actora, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido (páginas 4-7 archivo digital 04). 

 

 Notifíquese, 

      

                                     

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  
 


